
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

En sesión Plenaria del día 4 de noviembre del presente año se acordó, con el quórum regla-
mentariamente establecido, aprobar la modificación de las siguientes ordenanzas Fiscales de
tasas y normas reguladoras de Precios Públicos de esta diputación Provincial, para regir a
partir de 1 de enero de 2012:

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos.-
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por las autorizaciones para la realización de obras e ins-

talaciones en las zonas de dominio público, servidumbre y afección de las carreteras provinciales.
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o por el aprovechamiento

especial del dominio público provincial.
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la cooperación de la Excma. diputación Provin-

cial de soria en la redacción de proyectos de obras municipales.
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la dirección e inspección de obras.
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alojamiento y atención integral en las residencias

dependientes de la Excma. diputación Provincial de soria.
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la

Provincia, suscripción y venta de ejemplares.
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio público de recogida,

transporte y entrega en c.t.r. o gestores autorizados, de residuos urbanos domiciliarios gene-
rados en el ámbito de la provincia de soria.

ordenanza Fiscal reguladora de la imposición y ordenación del recargo provincial del im-
puesto sobre actividades Económicas.

ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de gestión y recauda-
ción de ingresos de derecho público a las Entidades locales y demás administraciones Públi-
cas.

ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen.
norma reguladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio,

servicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia.
norma reguladora del precio público por la realización de trabajos de encuadernación.
norma reguladora del precio público por suscripción y venta de publicaciones de la dipu-

tación Provincial de soria.
norma reguladora del precio público por la utilización de la maquinaria y vehículos afectos

a vías y obras, propiedad de la Excma. diputación Provincial de soria.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de cabezas reproductoras de

ganado.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de añojos para atender las pe-

ticiones de los ayuntamientos, con motivo de la celebración de sus fiestas.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de animales de desecho y des-

vieje.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de cartografía urbana.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 9 de Noviembre de 2011 Núm. 128

B
O

P
S

O
  

1
2
8
  

0
9
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



norma reguladora del precio público por el servicio de venta de mapas de la provincia de
soria.

norma reguladora del precio público por el vertido de residuos industriales no peligrosos en
el vertedero provincial del centro de tratamiento de residuos (c.t.r.) de Golmayo.

norma reguladora del precio público por la prestación del servicio de mantenimiento de los
equipos de cloración de aguas de consumo humano y el control de calidad del agua en los mu-
nicipios de la provincia de soria.

norma reguladora del precio público por el servicio de cursos y actividades culturales y de-
portivas.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del r.d. legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, las citadas ordenanzas Fiscales y normas reguladoras, se hallan expuestas en el tablón
de anuncios de la corporación Provincial, a fin de que los interesados legítimos puedan exa-
minar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días, a partir del siguiente hábil
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General de la diputación Provincial.
c) órgano ante el que se reclama: corporación en Pleno. 
soria, 7 de noviembre de 2011.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2965
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